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en Barcelona, Ronda de San Pedro. número 33,_en orden.R la
liquidación definitiva del ramo de accidentes del trabajo;

Vistos, asimismo el Decreto de 12 de mayo de 1966, el in~

forme favorable de la SUbdirección General de Seguros de esa
DireCción General, y a propuesta de V J.,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el ramo de
accidente' del trabajo de la Delegación General para ESRaña de
la Entidad. cItalia Seguros, Sociedad por Acciones,., y,en con
secuencia, la eliminación exclusivamente de aquel ramo del
Registro Especial de 'Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-P. D. el Subsecretario de

Economía Financiera, Fernández-BugaUal y Barrón.

llmo. Sr. Director de Política Financiera.

para recurrir, por 10 que, a la vez, desestimamos la alega<.:ión
de inadmisibilidad opuesta por el Abogado'del Estado; 2.° Que,
no obstar.te, no ha lugar a SI'" petición de legalización de las
casetas de la playa de S'Alguer, a consecuencia de todo lo
cual declaramos no ajustada a derecho en la primera parte
la resoludón recurrida, y ajustada a derecho en cuanto
la denegación de tal legalización, confirmando la resolución
en cua;nto no se oponga al contenido de la presente sentencia
y desestimándola en lo que se oponga; sin hacer expresa con

. dens. de costas." .

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha. que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participO a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~ V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.-EJ Subsecretario, Salvador Sán~

chez-Terán Hernández.

11984 BANCO DE ESPAÑA" Ilmo. Sr, Director general de Puertos y Sefiales Marítimas.

Mercad" de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 19 de junio de 1974
11986 RESOLUCIONde la Dirección General de Obras

Hidráulicas por la que sBconcede a la Confedera
dón Hidrográfica del Duero el aprovechamiento
hidroeMctrico del. rto Duero, en la presa de San
José, término municipal de' Castronuño.

Cambios

11) Esta cotización s.?rá aplicable por el Banco de España a los dó
larel'; de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Cuinca Ecuatorial.

"Fallamos: Que con estimación parcial del prosente recurso
contencioso-administrativo número 300.814 de 1971 interpuesta
por don Enrique Sorribes Torrá, Procurador, en' nombre del
Ayuntamiento de PaIamós (Gerona], contra resoluci6n del Mi
nisterio de Obras Públicas de 20 de septiembre de 1971, y
habiendo sido coadyuvante de la Administración y don Jorge
Puig PalAu, debemos declarar y declaramos: 1.° Que el Ayun
tamiento de Palam6s tiene en este caso concreto legitimación

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.814/71, promovido por el Ayun.tamiento de la villa de
Palamós (Gerona) contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 20 de septiembre de 1971, sobre legalización de
obras efectuadas en la zona marítimo-terrestre de la playa
de S'Alguer, en el citado término municipal de Palamós, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, de Justicia. ha dictado sen~

tencia el 14 dE) marzo de 1974, cuya parte dispositiva dice
a~: -

RESOLUC10N de la- Subsecretaría por la que
se hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - Q,dministrativo núme
ro 300.814/71.

1.a Las obras S011 las definidas en los proyectos aproba
dos por este Ministerio, relativas al aprovechamiento de que
se trata, y la maquinaria la descrita en el proyecto que sirvió
de base a la tramitación del expediente suscrito en 1970 por los
Ingenieros de Caminos don Elfas Velasco Villamar y el Ingeníe
ro Industrial don José Luis Berrio Alvarez-Santullano.

2.a El <::audal máximo utilizable que se concede es de 46.200
litros 'por segundo y el salto bruto de 6,60 metros.

3," Los grupos instalados en la central son tres, iguales,
constituidos cada uno por una; turbina Kaplan de álabes movi·
bIes, con caudal a plena admisíón 15.400 litros por segundo y
altura de salto 6,6 metros; potencia máxima' 1.160 C. V.; veloci·
dad de rotación 214,3 revoluciones por minuto, A cada turbina
se acopla directamente <un alternador síncrono trifásico, con
potencia nominal de 1.000 KV A.; efectiva 800 KW,; tensión com
puesta 5.250 V.; frecuencia 50 p. p. s.

Los. transformadores 'de tensión son tres; de potencia no~

minal 1.000 KVA. y relación de transformación 5.250146,000 V .•
conexión triángulo-estrella.

4.a Este aprovechamiento quedará. sujeto al régimen de
desembalse que se establezca por el Ministerio de Obras PÚ
blicas u otro Organismo en quien delegue. comprometiéndose el
concesionario a la utilización de la totalidad de la energía de
posible obtención en este aprovechamiento, '"de acuerdo con la
capacidad de su instalación y con el régimen de desembalse
que se fije.

5,a El concesionario se compromete a reservar al Estado
hasta el 50 por 100 de la energía producida en el aprovech§l..
miento.

6.a El precio por kilowatio~hora de la energía reservada
será en cada momento el correspondiente al equivalente hi
dráulico.

7.a La Administración n-o responde del caudal que se .con
cede, no teniendo el concesionario derecho a reclamación al
guna, basada en el régimen de desembalse que se establezca,
agua- arriba del lugar de utilizaci6n. del aprovechamiento.

8." La vigilancia e inspección de las obras e instalaciones
durante el periodo de explotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Comisaría deAg'Uas del Duero, quíen velará
por el exacto cumplimiento del programa de- desembalse.

9." Se otorga la presente concesión, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin 'perjuicio de tercero, con la obligación
para el concesionario ae ejecutar las obras necesarias para
conservar las servidumbres existentes.

10. Se· otorga esta concesión por un plazo de setenta y pip
eo años, contados a partir de la- fecha de entrada en serV1ClO.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposidones vigentes
en cada momento sobre pesca y conservación de las especies
piscicolas, y a las relativas a la Industria Nacional, contrato
y accidentes de trabajo y demás de can\cter social.

La Confederación Hidrogniftca d~IDuero ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento hidroeléctrico del río Duero,
en ·18 presa de San José, término municipa,l de Castronuño (Va
lladolid), construido por dlcho Organismo, y

Esta Direcci6n General, ha resuelto otorgar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero la concesión del aprovechamiento
hidroeléctrico de la presa de San José en el río Duero, en
término muniCipal de Castronuño (Valladolid), con sujeción a
las siguientes condiciones:

57,361
59.374
11,672

137,305
19,206

151,688
-22,806

8,807
21,690
13,178

. 9,644
10,618
15,638

318,318
231,949
20,328

Vendedor

57,191
59,141
11,626

136.669
19,117

150,840
22,893
8,768

21,585
13,109
9,599

10,567
15,549

315,623
229,406

20,232

Comprador

Divisas, convertibles
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1 dólar U. S, A fl) .,,. ,
1 dólar canadiense .
1 franco francés ., .. ., .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo ,. ..

. IOn francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas ,.
1 florín hol.andés " .
1 ca.ona sueca " .. , .,
1 corJna danesa .
1 corona noruega , ..
1 marco finlandés _ .

100 chelines austríacos ,.. __ .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses
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12 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la 'C~ncesión los volúmenes de agua que se:.nnecesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

13. Caducará la concesión por el incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose su caducidad cap.. arreglo
a lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento. de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de mayo de 1974.-El Director general, P, D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

la Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegacíones que estimen pertinentes en
defensa de SUB legitimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar y dia señalados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 11 de junio de 1974.-EI ComJsario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-"'S.055-E. .

11987 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo
relativa al expediente de expropiación con motivo
de las obras del proyecto de tuberia para la rec
tificación del trozo 11 d~l canal del Este (barranco
de El Santo), entre los perfiles 96 y 125, término
municipal de Madrid (antiguo Canillas).

11988 RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del
Pirineo Oriental en el expedienta de expropiación
forzosa por causa de utilidad pública de los bienes
y derechos afectados por las obras del proyecto de
conducción para abastecimiento con agua potable
del río Ter. Nuevo abastecimiento df- aguas a Bar
celona 'Y poblaciones de su zona de influencia.
Grupo número 48. Toma E. En el término muni
cipal de Cabrils (Barcelona).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa; que el próximo dia 26 de junio, a
las diez treinta horas y en las oficinas del Distrito San Blas
Hortaleza, plaza Mora de Rubielos, 1, Madrid, tendrá h,l.gar el
levantamiento de actas previas a la ocupáción de bienes y
derechos afectados por el expediente de referencia y pertene.
ciente al siguiente titular:"

Número de finca: 1. Propietario: Don Manuel Calvín Pan-ondo.
Superficie que se expropia: 0,01.7060 hectáreas.

Se hlice público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante

De conformidad con la Orden ministerial de 15 de diciembre
de 1969 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en virtud
del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que sus
cribe hace saber por el presente anuncio que el dia 2 de julio
de 1974, a las once horas, el Ingeniero Representante de la Ad
ministración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde o
Concejal en qUe delegue, se personarán en el Ayuntamiento de
Cabrils, al objeto de, previo traslado E:obre el prQpio terreno,
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas contenidas en la relación que seguidamente se de
talla, junto con los propietarios y demás interesados q~lC con
curran:

Número
de orden Propiet"rios

•
Datos de Catastro

1
2

Don JOEé, don Miguel y doña Eloísa Valldenéu .
Doña Elisa Carbonell Bons .

Parcela Termino municipal

Cabrils.
Cabrils.
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11991

Lo -que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley anteE"
citada.

Barcelona, 10 de junio de 1974.-El Ingeniero Director.-4.955-E.

CORRECCION de erratas de la Resolución ele la
Dirección General de Transportes Terrestres por la
que se hace pública la adjudicación definitiva .del
servicio público regular de transporte de vtajeros,
equipajes y encargos por carretera entre Fuenla
brada y Móstoles (expedientertúmero lO.928).

Padecido error en la ins~rci6n de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estado,. número 142, de
fecha 1.4 de juni~ de ~974.página 12342, columna primera, se
transcnbe a contmuaCl6n la oportuna rectificación:

. ~n el Párrafo correspondiente a tarifas, donde dice: "Clase
UOIca a 0,61 pesetas viajero-kil6metro", debe decir: "Clase única
a 0,65 pesetas ~iajero-kilómetro~.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11990 ORDEN de 10 de abril de 1974 por la que S8 auto
riza, al Colegio ..San Andrés.. de Madrid el traslado
de los expedientes académicos del Instituto Nacio.
nal de Enseñanza Media cEijo Garay. al Instituto
Nacional de Enseñanza Media ..Ortega y Gasset",.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Pedro Sigüen
za Gutiérrez como Director del Departamento de Enseñanza de
las Hermandades del Trabajo, en la que solicita autorización
para trasladar los expedientes de los alumnos del Colegio mix
to "San Andrés~. de esta capItal, con sede en la plaza de la

Paja, 4, del Instituto Nacional de Enseñanza Media "Eiio Garay.
al Instituto ..Ortega y Gasset".

Resultando que el citado Centro fúé autorizado provisional
mente para impartir el Bachillerato Superior en régimen noc
turno por Oroen ministerial de 16 de diciembre de 1972;

. Resultando que la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Madrid eleva a la Direcci6n General de Ordenación
Educativa propuesta favoráblemente, y que en igual sentido
emite su informe la Inspección Técnica de Enseñanza Media
del Distrito Universitario correspondiente, por considerar ple
namente fundáinentada la petición;

Vistos la Ley General de Educación y el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media de 21 de julio de 1955
( ..Boletín Oficial del Estado" de 11 de agosto);

Considerando los informes emitidos y que, conforme alega
el solicitante, resulta aconsejable el cambio de adscripción al
Instituto propliesto, por raz6n de proximidad con el Colegio, fa
cilitándose asi la labor de la Secretaría y desplazamientos del
personal del Centro y alumnos.

Este -Ministerio ha acordado adscribir al Cehtro no estatal,
mixto" ..San Andrés", de Madrid al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Ortega y Gasset"., de esta capital; siendo de
cuenta de la Dirección del Centro el pago de ros derechos corres·
pondientes al traslado de los expectientes académicos de su
alumnado.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de OrcIenaci6n Educativa.

ORDEN de 10 de abril de 1974 por la que se auto
riza al Centro no estatal, masculino. «prat.. de Bar
celona el traslado de los expedtentes academicos
de sus alumnos del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Menéndez y Pelayo» 'al Instituto Nacional
de Enseñanza Media mixto. ..Narciso Monturiol»
de Barcelona.

Ilmo. Sr: Visto el escrito incoado por don Miguel Piña Ro
selló, Director Técnico del Colegio masculino ..Prat» de Barce
lona, sito en la calle San Eusebio, 4, :!'OlicUando autorización


